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efecto se convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
cincuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y 
según las normas establecidas en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de diez de enero de‘ mil novecientos sesenta y 
nueve, Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo de 
mil novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos seten
ta y cuatro. Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio 
que, para similar finalidad, pueda establecer la legislación vi
gente en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los' que soliciten la instalación de los siguientes 
ser-vicios o instalaciones industriales que se consideren de in
terés: Servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola o de utilización en común de medios de pro
ducción y equipos adecuados para la conservación de obras, a 
través de la creación de parques comarcales y locales de maqui
naria; los servicios e industrias de almacenamiento, comerciali
zación, transformación y transporte de materias primas y pro
ductos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de Ja 
Empresa, y los relativos a la enseñanza, formación profesio
nal, investigación y. sistema de asesoramiento técnico y econó
mico de las Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas 
con las directrices de este Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencionados, se establecerá la de
bida coordinación entre el IRYDA y la Dirección General 
del I.M.O.P.A.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo dis
puesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.—Se autoriza al IRYDA para que, con arreglo 
a las directrices señaladas en los artículos cincuenta y tres y 
cincuenta y cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
destine las cantidades precisas, dentro de los créditos que dis
ponga, para contribuir a los gastos que tengan por finalidad ele
var el nivel cultural y profesional de los agricultores de la zona, 
cuidando especialmente la preparación de Gerentes para las 
Empresas agrarias y de Directivos a las Agrupaciones de Agri
cultores a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la 
mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso
ciaciones de agricultores que tengan como objetivo el perfeccio
namiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus- Em
presas agrarias como medio y a la vez garantía, tanto del fun
cionamiento más adecuado de dichas Empresas como, en ge
neral, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la co
marca.

Asimismo. se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la comarca y las 
de desarrollo comunitario que tiendan a la integración y pro
moción social de la población

En cualquier caso, el IRYDA actuará en colaboración con 
la Dirección General de Capacitación y Extensión Agrarias y 
con la Organización Sindical y con los Departamentos minis
teriales y Entidades del Movimiento relacionados con esta ma
teria.

Artículo trece.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalL 
dad conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los 

•Municipios que se señalen como cebeceras de comarca o núcleos 
seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Obras Pú
blicas, de Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades, del 
Movimiento, para que, dentro de los créditos que dispongan, 
asignen las cantidades precisas para atender los cometidos que 
se les confíen en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y en 
los programas y convenios que a tal efecto se establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que 
favorezca la’ mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarcas, el IRYDA coor
dinará su actuación con el Servicio Central de Planes Provin
ciales de la Presidencia del Gobierno . ^

Artículo catorce.—Cuando los agricultores cultivadores perso
nales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta ajena 
abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación fue
ra de ella, y, en su caso, el destino ulterior de las fincas re
sulte acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, el 
Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencionarles 
con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta días de 
jornal, con independencia de las demás ayudas a que pudieran 
tener derecho, conforme a la Orden del Ministerio de Trabajo 
de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos, so
bre movimientos migratorios, interiores, dictada en aplicación 
del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta y dos, so
bre política de empleo.

Artículo quince.—Las ayudas y estímulos establecidos en este 
Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.

Artículo dieciséis.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario otorgará discrecionalmente, y de acuerdo con la 
orientación productiva señalada en el artículo segundo, deter
minará la cuantía de los beneficios cuya concesión Je compete,

conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo diecisiete.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración obtenida en el artículo uno del pre
presente Decreto, se regularán por la norma específica que en 
cada caso, resulte aplicable.

Artículo dieciocho.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, el ICONA y el IRYDA, concrete en las dis
tintas áreas uniformes la orientación productiva señalada para 
la zona y, si es aconsejable, la acomode de acuerdo con Jas 
circunstancias que se presenten .

Articulo diecinueve.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario realizará los estudios necesarios y, en su\ caso, 
previa la tramitación establecida en la Ley de Reforma y Des
arrollo v Agrario, someterá a la aprobación del Ministro de Agri
cultura, para su presentación al Gobierno, un plan comarcal de 
mejora que afectará a la delimitada en el artículo uno del pre
sente Decreto, conforme a lo dispuesto en el título V del libro 
tercero de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario sobre co
marcas mejorables.

Artículo veinte.—Queda facultado el Ministro de Agricultura 
para dictar las órdenes, que considere convenientes para el me
jor cumplimiento de lo dispuesto en el .presente Decreto, ajus
tándose las inversiones, en cada momento, a las previsiones 
fijadas en los Planes de Desarrollo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

15000 DECRETO 1559/1975, de 5 de junio, por el que se 
 acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agra

rio en la zona "occidental de Santander.

Los estudios realizados por el IRYDA sobre la zona occi
dental de Santander han puesto de manifiesto la deficiente si
tuación de su agricultura y grandes posibilidades de mejora, 
tanto en las áreas de meseta como en las de montaña, cuyo 
sistema ecológico interesa conservar mediante una actuación 
coordinada de dicho Organismo con el ICONA y con la Direc
ción General de la Producción Agraria. Por otra parte. la zona 
tiene importantes problemas de carácter social, que pueden 
ser atenuados a través de ias medidas que establece la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, lo cual permitirá elevar las 
producciones y mejorar sustancialmente el nivel de vida de 
la población.

Ac.emás, los agricultores interesados, a través de la Cáma
ra Oficial Sindical Agraria, Hermandades de Labradores y Ga
naderos y autoridades y Organismos provinciales han puesto 
de manifiesto en diversas ocasiones, ante la Administración, 
los problemas que afectan a su agricultura y que pueden en
contrar solución con las medidas que autoriza la vigente le
gislación sobre zonas de ordenación de explotaciones, habién
dose redactado por el IRYDA el correspondiente plan de trans
formación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social, conforme a los artículos ciento veintiocho y ciénto vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de 
explotaciones agrarias en la zona occidental de Santander (San
tander) para que alcancen dimensiones suficientes y caracte
rísticas adecuadas en su estructura, capitalización y organiza
ción empresarial, a tenor de lo dispuesto en el artículo ciento 
veintiocho de la citada Ley.

Dos. La zona occidental de Santander se considera integra
da por los términos municipales ele Cabezón de Liébana, Ca- 
maleño, Cillorigo-Castro, Comillas, Herrerías, Lamasón, Peña- 
rrubia, Pesaguero, Polaciones, Potes, Rionansa, Ruiloba, San 
Vicente de la Barquera, Tresviso, íudanca, Udias, Vadaliga, 
Val de San Vicente y Vega de Liébana.

La extensión superficial de la zona descrita es aproximada
mente de ciento veinticuatro mil hectáreas.

Tres. Se declara de utilidad pública; según los artículos 
trescientos d:eciséis y sig .ientes del Reglamento de Montes 
(Decreto cuatrocientos.'ochenta y cinco/mil novecientos sesenta 
y dos, de veintidós de febrero), la repoblación forestal, sus 
obras y trabajos complementarios, así como la urgencia de ocu
pación de las áreas que dentro de dicha zona queda autorizado 
el Ministerio de Agricultura para señalar como de repoblación 
obligatoria. ' *

Artículo dos.—Uno. La orientación que se señala para la 
zona, en relación con la utilización de los recursos naturales, 
será la de potenciar aquellos que permitan la existencia de una



ganadería de renta, en especial la de vacuno y ovino, con razas 
seleccionadas tanto de aptitud cárnica como de leche. Las ac
ciones se basarán en las tendentes a- incrementar la producción 
forrajera de los pastizales; la selección y mejora sanitaria del 
ganado; fomento de la construcción de albergues, cercas* y re
fugios para el mismo; silos; estercoleros, balsas para riego y 
mejora de los regadíos existentes. Se prestará especial aten
ción a cuantas medidas conduzcan a completar ciclos anuales 
de pastoreo.

Para incrementar la producción forrajera y de cereales pien
so, se estimulará el aumento de la superficie labrada para fo
rrajes, praderas artificiales y maíz.

Dos. Come consecuencia de las características de la zona, 
y por encontrarse situada dentro del área de influencia ^ de 
las provincias cantábricas, es preciso potenciar los usos turísti
cos recreativos, restaurar los espacios naturales degradados y 
optimizar las masas forestales existentes;, por ello se señalan 
como líneas de actuación en dichos términos las conducentes a 
la repoblación forestal la mejora de los bosques, en aras de 
una mayor protección ambiental y product;vidad; el fomento de 
la fauna piscícola y cinegética, así como la ordenación de sus 
aprovechamientos-, la creación y mejora de pastizales en suelos 
forestales, cuya vocación así lo indique, regulando los aprove
chamientos de pastos de forma que se complementen los ci
clos anuales; la construcción y mejora de caminos rurales apo
yados en la red nacional y provincial, y la adecuación socio- 
recreativa de áreas idóneas.

Tres. Las ayudas económicas de todo tipo que se concedan 
con fondos públicos y las actuaciones que se lleven a cabo por 
el IRYDA y el ICONA, dentro de sus respectivas competencias, 
así como por los demás Organismos del Ministerio de Agri
cultura, estarán condicionadas al cumplimiento de la orienta
ción productiva y líneas de actuación que se señalan.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación de 
las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás Entidades interesa
das, el plan de obras y mejoras territoriales de la zona, que es
tudie con el necesario detalle las previstas en él plan general 
que ha servido de base al presente Decreto, clasificándolas 
conforme a las disposiciones del libro tercero de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho plan de obras .y mejoras 
territoriales habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio 
de Agricultura.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, conforme al 
artículo ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, determinará por Orden ministerial, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», los sectores de la zona deli
mitada en el artículo primero en que hayan de llevarse a cabo, 
conforhae al libro tercero, título VI, de la citada Ley, la con
centración parcelaria, que a todos los efectos legales queda 
declarada de utilidad pública y de urgente ejecución.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin. deberán reunir condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de me
canización y modernización del proceso productivo, proporcio
nando, de acuerdo con la coyuntura económica y nivel de vida 
en la comarca, una adecuada remuneración a la mano de obra 
3ra la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar, 
en todo caso, un mínimo de quinientas mil pesetas, no reba
sando el límite máximo de dos millones de_ pesetas. Cuando se 
trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el lí
mite máximo será de dos millones quinientas mil pesetas.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, las 
Cooperativas, Grupos Sindicales, Agrupaciones de Productores 
Agrarios y restantes Asociaciones podrán solicitar del IRYDA 
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las circuns
tancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley y 
en el presente Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones, cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en 1 el artículo 
-cuatro, podrán acogerse a los beneficios que establece el ar
tículo ciento treinta y uño de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, siempre que, conforme a las directrices de este De 
creto, contribuyan al desarrollo económico y social de la zona 
mediante la creación de puestos de trabajo permanente o por 
cualquier otra de los medios señalados en el artículo ciento 
treinta y uno, de la mencionada Ley.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo 
desarticulo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este De
creto, se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la zona, mediante la creación de Empresas o explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en 
el artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueran 
precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Decreto, por no reunir 
alguna de las condiciones que en el mismo se exigen, podrán 
tener acceso a los establecidos en el título V del libro cuarto de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y a los que se con

ceden en los artículos ciento treinta, ciento treinta y uno y ciento 
treinta y tres de la misma, cuando satisfagan las condiciones 
fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil novecientos se
tenta y uno, de once de marzo.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cua
tro al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario..

Artículo once.—Las industrias de transformación y comercia
lización de productos agrarios, incluidas las actividades arte- 
sanas, establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real 
en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre 
que reúnan las condiciones mínimas que exige la Legislación 
vigente y las que se señalen en los concursos que a tal efecto 
se convoquen, de acuerdo con lo previsto en el artículo cin
cuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y se
gún las normas establecidas en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve, 
Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve y Orden dé la Presidencia dél 
Gobierno de. veintitrés de noviembre de mil novecientos • se
tenta y cuatro. Podrán optar, en su caso, por cualquier be
neficio que para similar finalidad pueda establecer la Legisla
ción vigente en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliciten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideran de in
terés*. servicios de reparación, conservación o alquiler de ma
quinaria agrícola o de utilización en común de medios de pro
ducción y equipos adecuados, para la conservación de obras, a 
través de la creación de parques comarcales y locales de ma
quinaria; los servicios e industrias de almacenamiento, comer
cialización, transformación y transporte de materias primas y 
productos obtenidos o consumidos en el proceso productivo de la 
Empresa y los relativos a la enseñanza, formación profesional, 
investigación y sistema de asesoramiento técnico y económico 
de las Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas con las 
directrices de este Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencionados, se establecerá la 
debida coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario y la Dirección General de IMOPA..

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carác
ter cooperativo o asociativo-sindical, podrán ser de aplicación 
lo dispuesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.—Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las direc
trices señaladas en los- artículos cinpuenta y tres y cincuenta 
y cuatro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las 
cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga, para 
contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel 
cultural y profesional de los agricultores de la zona, cu;dando 
especialmente la preparación de Gerentes para las Empresas 
agrarias y de Directivos de las Agrupaciones de agricultores 
a que se refiere el artículo ciento /treinta y dos de la men
cionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, in
cluso económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las 
Asociaciones de agricultores que tengan como objetivo el per
feccionamiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus 
Empresas agrarias como medio v a la 'vez garantía,' tanto del 
funcionamiento más adecuado de dichas Empresas como en 
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la 
comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por fina
lidad la elevación de las condiciones de vida en la-comarca 
y las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración 
y promoción social de la población.

En cualquier casó, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Capacitación y Extensión Agrarias y con la Organiza
ción Sindical y con los Departamentos ministeriales y Entida
des del Movimiento relacionados con estas materias.

Articulo trece.—Él IRYDA fomentará las acciones que ten
gan por finalidad conseguir la mejora del medio rural, prin
cipalmente en los municipios que se señalen como cabeceras 
de comarca o núcleos seleccionados por los Organismos com
petentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, de Obras 
Públicas, de Educación y Ciencia, da la Vivienda y Ent;dades 
del Movimiento para que dentro dé los créditos de qué dis
pongan asignen las cantidades precisas para atender los co
metidos que se les confían en la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario y en los programas y convenios que a tal efecto se 
establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el IRYDA coor
dinará su activación con el Servicio Central de Planes Provin
ciales del Ministerio de la Gobernación y con el Ministerio de 
Información y Turismo.

Artículo catorce.—Cuando los agricultores cultivadores per
sonales de la zona y los trabajadores agrícolas por cuenta aje-



na abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupación 
fuera de ella, y, en su caso, el destino ulterior de las fin
cas resulte acorde con los fines de la ordenación de explota
ciones, el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá sub
vencionarles con los gastos de desplazamiento de la familia 
y treinta días de jornal, con independencia de las demás ayu-  
das a que pudieran tener derecho, conforme con la Orden 
del Ministerio de Trabajo de dieciocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos sobre movimientos migratorios inte
riores, dictada en aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil 
novecientos setenta y dos sobre política de empleo.

Artículo quince.—Las ayudas y estímulos establecidos en este 
Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y uno.

Artículo dieciséis.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario otorgara discrecionalmente y, de acuerdo con la 
orientación productiva señalada en el artículo segundo, deter
minará la cuantía de los beneficios, cuya concesión le com
pete, conforme a los preceptos de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Artículo diecisiete.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración obtenida en el artículo primero,, del 
presente Decreto se regularán por la norma específica que en 
cada caso resulte aplicable. 

Artículo dieciocho.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, el ICONA v el IRYDA, concede en las dis 
tintas áreas uniformes la orientación productiva señalada para 
la zona, y, si es aconsejable/ la acomode de acuerdo con las 
circunstancias que se presenten

Artículo diecinueve.—Queda facultado el Ministro de Agri
cultura para dictar las Ordenes que considere convenientes pa
ra el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente De
creto, ajustándose las aversiones, en cada momento, a las pre
visiones fijadas en los planes de desarrollo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

15001 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se
 aprueba el plan de mejoras territoriales y obras

 de la zona de concentración parcelaria de Cabezón 
de Pisuerga-regadio (Valladolid).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de Í9 de mayo de 1973 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Cabezón de Pisuerga (Valiadolid), de la zona regable del Canal 
de Castilla,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82. de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Pian 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cabezón de 
Pisuerga-regadío (Valiadolid). que se refiere a las obras de 
red de caminos y red de saneamiento. Examinado el referido' 
plan,

Este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado per el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Cabezón de Pisuerga-regadio (Valladolid). declarada de utilidad 
pública por Decreto de 19 de mayo de 1973.

Segundo —De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en engru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse an.tes de que termi
nen los trabaios de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente I
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. I

15002 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Soirana 
(Oviedo).

Ilmos. Sres : Por Decreto de 22 de agosto de 1970 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca del Noroeste de Asturias. 
Por Orden de 14 de diciembre de 1973 se acordó la realización 
de la concentración parcelaria de la zona de Soirana (Oviedo), 
de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Soirana 
(Oviedo), que se refiere a las obras de red de caminos. Exami
nado él referido plan, este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
qué determine e) artículo 61, de acuerdo con lo especificado 
en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1973' -

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el pian de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Soirana (Oviedo), cuya concen
tración parcelaria fué acordada por Orden de 14 de diciembre 
de 1973. según lo establecido en el Decreto de Ordenación Rural 
de la comarca del Noroeste de Asturias, de fecha 22 de agosto 
de 1970.

Segundo.—De acuerdo con el artículo* 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos, quedan clasificadas de 
interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural 
de la comarca de Noroeste de Asturias, de fecha 22 de agosto 
de 1970.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15003 ORDEN de 10 de junio de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Corbillos 
de los Oteros (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de julio de 1968 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Esla-Campos. Por 
Decreto de 9 de mayo de 1969 se acordó la realización de la 
concentración parcelaria de la zona de Corbillos de los Oteros 
(León), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministério el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Corbillos 
de los Oteros (León) que se refiere a las obras de red de* 
caminos y red de saneamiento. Examinado el referido plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 61, de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Corbillos de los Oteros (León), 
cuya concentración parcelaria fué acordada por Decreto de 
9 de mayo de 1969, según lo establecido en el Decreto de 
Ordenación Rural de la comarca dek Esla-Campos, de fecha 
11 de junio de 1968.

Segundo.—De acuerdo con él artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y red de saneamiento 
quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del ar
tículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo 
que para la solicitud de beneficios señala el Decreto de Orde
nación Rural de la comarca de Esla-Campos, de fecha 11 de 
julio de 1968.


